
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
CIUDAD DE LAS VARILLAS

______________________________________________________________

ORDENANZA Nº 11

AÑO: 2010

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza:

Artículo 1º: Modifícase el artículo 94 inciso i) de la Ordenanza Nº 106/2009, el que

quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 94.- inc. i)  Camión de tierra……………………………$ 200”.-

Artículo2º: Incorpórase como inciso k) del artículo 15 de la Ordenanza Nº 106/2009,

el siguiente texto:

 “Artículo 15.- inc. k) Venta de boletos sport sobre carreras de caballos

habilitados con anterioridad a la sanción de la ordenanza 75/2009……..$ 8.400”.-

Artículo 3º: Comuníquese, archívese, dése al Registro Municipal y publíquese.-

FECHA DE SANCIÓN: 14/04/2010



PROMULGADA POR DECRETO Nº              DE FECHA:        /            / 2010.-


